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En tales casos, si el primer porteador que actuase en nombre
propio prestar el servicio total del transpone a la persona Que lo
contrate, los sucesivos porteadores Que contraten en idénticas
condiciones 10 prestaran por la parte de trayecto restante al
porteador precedente, debiendo emitir cada uno de ellos las
correspondientes facturas;

Considerando que, además de las indicadas, existen otras
posibles modalidades de configuración de las referidas operaciones
de transl"'rte;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 374
del Código de Comercio, los consignatarios que reciban las mercan
cías transportadas sin reserva ni protesta tienen la obligación de
pagar el precio y los gastos de transporte, al manifestar mediante
dicho acto su voluntad de acceder al contrato asumiendo las
obligaciones correspondientes, por lo que puede inducirse que,
salvo los casos en que resulte otra cosa de los pactos suscritos entre
las partes contratantes, en las entregas de mercancias a ~rtes
debidos, es el consignatario de las mercancias que las reciba el
destinatario de la operación principal de los servicios de transporte;

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Asociación de Empresarios del Transporte y Servicios:

'Primero.-En las operaciones de transporte de mercancías de
carga fraccionada la configuración de las operaciones sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido se determinará en cada caso en
función de los pactos celebrados entre las partes interesadas o, en
su defecto. de los usos mercantiles.

Segundo.-Tendrá la consideración de sujeto pasivo del
impuesto la persona o Entidad que preste en cada caso los servicios
de transporte definidos según los criterios señalados en el párrafo
anterior.

Los mencionados sujetos pasivos deberán repercutir íntegra
mente el importe del impuesto sobre aquellos J;Nlra quienes realicen
las operaciones gravadas, quedando estos obhgados a soportarlo.

Cuando no resulte con claridad de los contratos suscritos, se
considerará que las operaciones gravadas se realizan para quienes,
con arreglo a derecho, están obligados frente al sUjeto pasivo a
efectuar el pago de la contraprestación de las mismas.

Tercero.-Las agencias de transporte que presten sus servicios al
cliente utilizando un mismo nombre comercial pueden actuar
frente al cliente en nombre de la Entidad sin personalidad juridica
que sea titular de dicho nombre comercial, o bien en nombre
propio.

En este primer supuesto, la referida Entidad será sujeto pasivo
del impuesto por las operaciones Que se concierten en Su nombre
y, a su vez, las Empresas o agencias de transporte lo serán por los
servicios que presten a dicha Entidad.

En los casos en que cada uno de los transportistas actuasen
frente al cliente en nombre propio, aún utihzando el mismo
nombre comercial. si no resultara lo contrario de los pactos
existentes entre las parteS, se aplicarán las siguientes reglas:

A) Tratándose de los transportes de carga fraccionada concer
tados por la Empresa de transportes de la plaza de nrigen en
nombre propio y a portes pagados se considerará que dicha
Empresa presta el servicio de transporte al cargador y, a su vez,
recibe un servicio parcial de las Empresas corresponsales que
efectúen las entregas a los consignatarios.

B) En los transportes de carga fraccionada a portes debidos se
conSIderará que la Empresa corresponsal que efectúe la entrega
actuando en nombre propio presta el servicio principal de trans
porte al consignatario de las mercancías y. a su vez, recibe un
servicio parcial de la Empresa de transportes de la plaza de origen.

C) Cuando cualesquiera de las Empresas mencionadas actuase
frente a los clientes en nombre y por cuenta de las otras, se
considerará que los comitentes prestan los servicios de transportes
a dichos clientes y los comisionistas prestan sus servicios a los
comitentes.

Madrid, 23 de diciembre de 1996.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa ViIlamovo.

2092 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
vinculanJe, en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido.formulada con fecha 12 de abril de 1986 por
la Asociación Industrial Textil de Proceso Algodonero
(AITPA), al amparo de lo dispuesto en el aniculo 53
de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 12 de abril de 1986 por el que la
Asociación Industrial Textil de Proceso Algodonero (AITPA)
formula consulta relativa a la aplicación del Impuesto sobre el
Valor Añadido. en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley

46/1985, de 27 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para 1986 (<<Boletín Oficial del Estado. del 28);

Resultando que la citada Asociación es una organización
patronal autorizada para fonnular consultas vinculantes a la
Administración tributaria en virtud de lo dispuesto en dicha .Ley;

Resultando que determinados fabricantes de tejidos realizan
con frecuencia la operación de encargar a otras Empresas el tejido
«8 manos» de materias prirnas que, previamente. han sido puestas
en posesión de los citados tejedores mediante una retribución que,
generalmente, se pacta por unidades producidas;

Resultando que los referidos fabricantes ponen a disposición de
dichos tel·edores, con la misma finalidad, máquinas e instalaciones
industria es sin exigir al' re5pe<:to contraprestación alguna por ello;

Resultando que se formula consulta sobre los extremos siguien
tes:

Primero.-Si la puesta en posesión de los tejedores de las
referidas materias primas constituyen operaciones sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Segundo.-Si la utilización por los te¡·edores de las máquinas e
instalaciones necesarias para efectuar e tejido do manos» es una
operación gravada por el mencionado Impuesto.

Considerando que, de conformidad con 10 establecido en el
1 articulo 4, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor

Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletin Oficial del Estado. numero 261, del 31), están sujetas al
citado Impuesto:

l.o las entreps de bienes y prestaciones de servicios realiza
das por empresanos o profesionales a titulo oneroso con carácter
habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional, incluso si se efectúan en favor de los propiOS socios,
asociados, miembros o participes de las Entidades que las realicen.

2.0 Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realiza
das sin contraprestación comprendidas en los artículos 10 y 12 del
citado Reglamento.

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 9 del
Reglamento del Impuesto. se entiende por entrega de bienes la
transmisión del poder de disposición sobre bienes comprados;

Considerando que la puesta de materia prima en posesión a
otras Empresas, con el fin de que éstas fabriquen el tejido para
quien efectúa dicha entrega (dueño de la obra), no constituye
transmisión del poder de disposición ni, en consecuencia, una
operación sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido si no se
transmite la propiedad de las aludidas materias;

Considerando que la puesta en {'OsesiÓD de otras EmJn:Csas sin
contraprestación de máquinas. e lDstalaciones industnales. con
objeto de que éstas fabriquen el tejido para el dueño de la obra, no
constituye una prestación de servicios a título gratuito realizada
para terceros, SIempre que no se transmita la titularidad ¡de los
mencionados bienes, ni se autorice al cesionario a utiliZar las
máquinas recibidas para otros fines. Por cODsiguienl.'"; dichas
operaciones no estarán sujetas al citado Impuesto,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Industrial Textil de Proceso Algodonero (AITPA):

No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
operaciones medl3.D.te las cuales los fabricantes de tejidos ponen en
posesión de los tejedores «8 manos» las materias primas, maquina
ria e instalaciones necesarias para transformar en tejidos las
referidas materias primas, siempre que no se transmIta a los
tejedores en ningún caso la propiedad de dichos bienes, ni dichos
tejedores utilizasen los bienes recibidos para realizar operaciones
relativas a terceras personas.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

2093 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Tribu/os, relativa al escrito de
fecM 4 de abril de 1986, por el que la Confederación
Espatlola de Transporte de Mercancfas formula con
sulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido al amporJ de lo dispuesto en el aniculo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 4 de abril de 1986 por el que la
Confederación Española de Transporte de Mercancías formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido
al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre (<<Bolelin Oficial del Estado. del 28);

Resultando que la citada Entidad está autorizada para formular
consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido
en virtud de lo dispuesto en la mencionada Ley;


